
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 
reparto del catorce (14) de diciembre del presente año, la presente petición de pruebas 
extraprocesales.  
 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre dos mil veinte (2020) 
 
Referencia: 
Trámite:       PETICIÓN DE PRUEBAS EXTRAPROCESALES. 
Solicitante:  TULIA OLAVE MARTINEZ 
Convocado: JORGE ARTURO GIRALDO OSORIO  
Radicación: 17001-31-03-003-2020-00220-00 
Interlocutorio 485 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La señora  TULIA OLAVE MARTINEZ, a través de apoderado judicial solicita la práctica de 
interrogatorio extraprocesal del señor JORGE ARTURO GIRALDO OSOARIO.,  

 
Aducen como objeto de la prueba, acreditar los antecedentes, demostrar las condiciones de 
modo, tiempo, lugar y demás particularidades del negocio jurídico de compraventa del bien 
inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria 370-22577 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali, localizado en la CALLE 13 Nº 49 - 26 Barrio Panamericano de Cali celebrados 
inicialmente entre el señor JORGE ARTURO GIRALDO OSORIO y JOSÉ LEÓNIDAS 
GIRALDO OSORIO y posteriormente entre el JORGE ARTURO GIRALDO OSORIO y 
GUILLERMO ARTURO GIRALDO OLAVE, situaciones relacionadas con la liquidación de la 
sociedad conyugal conformadas por las partes.   
 

II. CONSIDERACIONES 
 
De cara a la petición de prueba extraprocesal presentada por la señora G TULIA OLAVE 
MARTINEZ, este Despacho es competente para asumir el conocimiento de la misma de 
conformidad con el numeral 10º del artículo 20 del Código General del Proceso, el cual indica 
que los Juzgados Civiles del Circuito serán competentes, a prevención con los jueces civiles 



municipales, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad 
de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir.  

 
En ese orden de ideas, se dispondrá TRAMITAR la petición de prueba extraprocesal de la 
referencia. 

 
Siendo ello así, y para la verificación y/o esclarecimiento de los hechos aducidos por la 
solicitantes, se decreta el INTERROGATORIO, del señor JORGE ARTURO GIRALDO 
OSORIO  con el fin de que conteste el pliego de preguntas que presentara el solicitante el día 
señalado para la audiencia, el cual podré sustituir o completar por preguntas verbales, total o 
parcialmente, si el absolvente concurre a la audiencia. 
 
En consecuencia, se fija el día veinte (20) de abril de dos mil veintiuno  (2021) a las 2:00 p.m,  
como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio aludido, y a la cual deberá asistir el señor 
Jorge Arturo Giraldo Osorio  

 
La presente providencia deberá notificarse personalmente al señor Jorge Arturo Giraldo, y la 
notificación de esta providencia se surtirá a través del Centro de Servicios Judiciales, de 
acuerdo a la establecida en los artículos 291 del Código General del Proceso. 

Se ordena al solicitante cumplir con la carga procesal de notificar este auto dentro del término 
de 30 días, vencido los cuales, sin acreditar la observancia de la misma, se aplicarán las 
consecuencias del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Así mismo, se le advierte al solicitante que la notificación de la providencia deberá hacerse con 
no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la audiencia.  

Finalmente, se le reconoce personería judicial al abogado WILMER MORENO SÁNCHEZ, con 
la C. C. 1.076.823.017 de Condoto, portador de la tarjeta profesional  340.356 del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 No  129  del 18 de diciembre de 2020 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

SECRETARIA AD HOC 

 


